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NOTA: El presente Estado Electrónico se publica en acatamiento al artículo 9° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Se hace saber que las providencias que se notifican pueden ser descargadas en documento PDF, haciendo clic en la radicación de cada proceso aquí enlistado. 
 
El presente Estado se fija el 27/04/2021 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 
FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 
 

 

 

 

 

  
RADICACIÓN 

   

 
PROCESO 

 
FECHA 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
CUAD 

 
MAGISTRADO(A) 

1. 73001-22-13-000-2012-00379-00 RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN  

26.04.2021 JOSÉ FRANCISCO GALINDO 
DIEZ  

OLGA LUCÍA CUENCA 
JIMÉNEZ 

 DRA. MÓNICA 

PATRICIA RODRÍGUEZ 

ORTEGA  

2. 73168-31-03-001-2019-00001-02 RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

26.04.2021 VIRGELINA ALAPE Y OTROS COINTRASUR LTDA Y OTROS D DRA. ASTRID 

VALENCIA MUÑOZ  
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